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Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
tón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita-- 
rán antes de la publicación • 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

■ 1007
Recibidas y liquidadas las 

obras de dernolición del* terra
plén de la antigua vía de acceso 
ala suprimida estación de Lo-
éroño, obras que fueron ejecuta
bas por D. Benjamín González 
lidalgo, y en cumplimiento a lo 
jispuesto en cuanto a devolución 
aefianzas, se hace público a efec
tos de la Ley de 22 de diciembre 
e.l96O y de los artículos 2‘’ y 3",' 

in! de 24 de mayo de• , ip. -------- -- Viv. xxxcxjf V/ M.V

:tepl3_ll* '962, para proceder en el plazo 
Dntabill' 'revisto en dicha disoosición a’revisto en dicha disposición a 
1 localH adevolución de la que el indica-’ , ----- **x.-*vz*x JU. VI XllMlUa.

a íind* o contratista tiene depositada 
I y ocW jara responder de las menciona- 
del tei' as obras.

forffl®' 
y al*' 

ligar.

'íadrid, 27 de mayo de 1964. 
El liigenieio Jefe,

1094

Wación de Logroño
1004

, qUíB® 
) al í* 
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DEVOLUCION DE FIANZA
fin de proceder a la devolu- 

1 n de fianza que’tiene constituí- 
iró Eduardo An-

Logroño en ga- 
carr»^ lo obras de escarifica-

lal jR^^'Elado y reposición par- 
iP del firme dé los cc. vv. de 
^^yretera N-120 a Tricio», «Ca
ro a Pillán a Ha-
y-,. Eadarán, «De la Carretera 

a Tricio», «Carretera N-120 
^Llarretera Lo-861 a 

2ano» y riego superficial con

il’aresd 
imiiVf 
mes 0^

4.

1090

emulsión asfáltica del c. v. de 
«Azofra a la carretera de Ollauri 
a Nájera, Trozo de /Azofra a la 
de Burgos a Logroño», que le 
fueron adjudicadas y ya termina
das, se anuncia al público para 
que en el plazo de 15 días hábiles 
a contar del siguiente al de su pu
blicación en el B. O. de la pro
vincia, puedan presetar reclama
ciones, por escrito en su caso, 

1 los que se consideren con dere- 
j cho exigible contra el adjudica- 
I tario en relación con las citadas 
) obras.
( Logroño, 3 de junio de 1964.

EL Presidente.
Jesús Martínez-Corbaíán 

y Sáenz de Tejada

DEVOLUCION DE FIANZA
A fin dp proceder a la devolu

ción de fianza qué tiene consti
tuida D. Santiago Vivanco Yan- 
güelá_, de Logroño en garantía del 
servicio de suministro de vino al 
Hospital y Hogar provincial, que 
le fué adjudicado, se anuncia al 
público para que en el plazo de 
15 días hábiles a contar del si
guiente al de su publicación en el 
B. O. de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones, por es
crito en su caso, los que se con
sideren con derecho exigible con
tra el adjudicatario en relación 
con el citado servicio.

Logroño, 5 de junio de 1964.
El Presidente,

Jesús Martínez-Corbalán 
y Saenz de Tejada

DEVOLUCION DE FIANZA
A fin de proceder a la devolu

ción de la fianza que Atiene conti- 
tuída D. Elias Ruiz Andrés, de 
Villanueva de Cameros, en ga
rantía del servicio de suministro 
de leña de roble al Hospital Ho
gar y Pralacio provincial, que le 
fué adjudicado, se anuncia al pú
blico para que en el plazo de

quince días hábiles a contar del 
siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provin
cia, p u e d a n presentar, recla
maciones, por escríTo en su 
caso, los que se consideren con 
derecho .exigible contra el adju
dicatario en relación con el cita
do servicio.

Logroño, 5 de junio de 1964.
El Presidente,

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

Delectación de Hacienda
1011

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 44 de vigente Reglamen
to de la Inspección de Hacienda 
de fecha 13 de julio de 1926, se 
pone en conocimiento de todas 
las Autoridades de esta provincia 
y público en general, que con fe
cha 1 de junio de 1964, ha toma
do posesión de su destino de Ins
pector de los Tributos, el Inge
niero Indusÿial al servicio de es
ta Delegaci(m de Hacieda D. Ig
nacio Corella Aznarez, a fin de 
que le presten la ayuda que pre
cise en el cumplimiento de su co
metido. Habiendo ’cesado en el 
mismo cargo, por traslado a la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, D, En
rique Baixeras Cullare.

Logroño, a 3 de junio de 1964.
El. Delegado óe Hacienda, 

Antonio Valero Serrano
1100

CLASES PASIVAS
INDICES NUMS. 38 a 30

980
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene- 
í«ftl de la Deuda y Clases Pa-
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Manuela Delgado López, M. Ci-
Til-

Maria Josefa Sánchez Mendo
za, id.

Antonia Pedreira Dias, id.
Rosario Saenz de Santamaria 

-y Alonso, id.
Joaquina Chéliz Bernal, Jubi

lados.
Teófilo Martínez Andrés, Reti

rados-Cruces.
Quirino Pérez Rodríguez, id.

1067
INDICES. NUMEROS .31 y

31 Actualización
Gregorio Fernández Ibáñez, 

Retirados-Cruces. Traslado.
Emeterio García Juárez, id.
Ricarda Diaga Murillas M. CL 

▼ü-
1078

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
959

El Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de San
to Domingo de la Calzada (Lo
groño) comparece ante esta Co
misaría de Aguas del Ebro en so
licitud de inscripción en los Li
bros Registro de Aprovecha
mientos de Aguas Públicas de 
los que vienen utilizando, por 
derivación del río Oja, en el pa
raje denominado «Molino Ríos», 
y por derivación igualmente de 
los manantiales denominados 
«Los Huartes», «Fuente Piojosa» 
«Los ¡^Trampales», «Los de Aba
jo», «Las Abejas», «Traseras Abe
jas», «Arboleda Redonda», «Fuen
te del Rey», «Agualinos», «Doña 
Pepa», «Fuente Cocino», «La- 
vionda», «Los Mástires», «Fuente 
Usana», «V a 1 d e Avellanos» y 
«Fuente de la Ciudad». Las aguas 
se destinan a riego de unas no
venta y cinco hectáreas, radica
das todas, |así como las tomas, 
en término municipal de Santo 
Domingo de la ¡.Calzada (Logro
ño),

Acompaña como justificante 
de su derecho Acta de notorie
dad otorgada ante D. Fernando 
Jiménez Azcárate, Notario de 
Santo Domingo de la Calzada y 
del Ilustre Colegio de Burgos.

Lo que se hace húblico para 
general coñocitniento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre

sentar por escrito sus reclama
ciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de veinte días 
o bien ante la Alcaldía corres.- 
pondiente a partir de la publica
ción de la presente en el B. O. de 
la provincia de Logroño, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 
Comisaría y en horas hábiles du
rante el tiempo indicado. Gene
ral Mola, 28.

Zaragoza, 2 de mayo de 1964.
El Comisario Jefe, 

Juan Reguart
1048

Administración de 
Justicia

CEDULA DE CITACION
979

En providencia dictada por el 
Sr.' Juez de Paz de esta Villa, 
en juicio de faltas n.° 7 de 1963, 
por infracción de la Ley de Caza, 
recurrido en apelación ante el 
Juzgado de Instrucción de Haro y 
en cumplimiento de Auto” dicta
do por dicha Autoridad, se ha 
acordado citar a Antonio Gómez 
Sevilla, con domicilio según pro
pia manifestación en el acto de la 
denuncia en Haro (Logroño) Ca
lle de SU.Lucía n.° 20-2.° y en la 
actualidad en ignorado paradero 
para que comparezca en la Sala 
Audiendia de este Juzgado de 
Paz el día 16 de junio a las 11 ho
ras- de la mañana a fin de asistir 
a la celebración del Juicio de fal
tas convocado, advirtiéndole que 
deberá hacerlo con las pruebas 
de que intente valerse y que de no 
comparecer se le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dere
cho.

S. Vicente de la Sonsierra, a 
16 de mayo de 1964.

El Juez de Paz
1068

BDiere
946

D. Pedro Meneses Vicente, 
Juez de Instrucción de la Ciudad 
de Nájera y su Partido.

Hace saber, por el presente que 
por providencia de esta fecha dic
tada en la pieza de responsabili
dad civil del sumario n.° 37 de 
1962, seguido con tra Soledad 
Amutio Merino, vecina de Cañas 
por lesiones, se ha acordado sa

car a pública subasta por según- 
da vez y término de 20 días la si
guiente finca urbana:

En Cañas, casa señalada conei 
n.° 8 de la calle de Haro, qn; 
consta de planta destinada a cus 
dra, piso con 2 habitaciones ade 
lante con dos alcobas y desván, 
Tiene un solar de 90 m2, que lin 
da póT su decha. con caía de T; 
moteo Dueñas; izda. casa de 
Faustino Angulo y por el fondo 
huerto del mismo dueño. Tasade 
en 6.500 pesetas.

Para el acto del remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audien 
cia de este Juzgado el día 8 de ju
lio próximo a las 11 de la maña
na, regirán las siguiente condi
ciones: íRebaja del 25*fo de la tasa
ción; no admitirse posturas que 
no cubran las dos terceras parte.' 
del tipo de subasta; que los lici 
tadores habrán de depocitar en la 
mesa del Juzgado, o acreditar ha 
berlo efectuado en el Establecí' 
miento público correspondiente 
una cantidad igual por lo menos 
al 10°|o del tipo de subasta sincu' 

Losa 
gado 
rija, 
dado 
maye 
pión, 
tidad

FA 
ment 
•deme 
ípor ] 
del C 
Villa 
D. B. 
clara 
do re 
actor 
condi 
como 
dado 
cha s 
partir 
ción ( 
procé 
en los 
tes de 
Civil, 
lo pro
sé Joa 

Leícyo requisito no serán admitido - 
que los títulos de propiedad déla
finca se encuentran en Srecretæ 
ría donde pueden ser examina- 
dos hasta el acto de la subasta 
por los que deseen tomar parecí 
ella, previniéndose que los licita' 
dores deberá conformarse coa 
ellos, y que no tendrán derecbi 
a exigir ningunos otros; quec 
precio del remate no se aplicará 
a la extinción de los créditos! 
cargas preferentes, "si los hubiv 
re; y el remate púede hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Nájera, a.12 de mayo de 1961' 
1043
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■ebeld 
spidc 
He IT

999
D. José-Joaquín Martínez He 

rrán. Juez Municipal de esta dll' 
dad de Logroño, y su partido,

Hago saber: Que en el pro*^^'

'i' la r 
'ido ei

'■dlis. ; 
^odrigi 
loniicii 
dverte 
^tablee 
Eerso

so de cognición n?° 13/64, q^*^ 
obra en este Juzgado, se ha dh 
tado la sentencia, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva di' 
ce así:

SENTENCIA.-En la CiudaJ 
de Logroño, a 30 de abril 196^ 
VISTOS por el Sr. D. JoseJoa' 
quín Martínez Herran Juez 
cipal de la misma, los autos d^ 
proceso de cognición seguidos^" 
este Juzgado entre partes, deufl^este juzgado entre partes, deu" 
y como demandante la «Coope d

Cí

El S 
‘le ?; 
le rJíí
!Ue a.
■'ara q 
‘¡ente 
•aiqció

■^ilio 
ænte 
■que
Eaai 

''isto

rativa de Frutos de C a mP®. fegj 
«Nuestra Señora de Villavieja’- y 
de Nalda, representada por ° ¡do u ! 
Procurador D. Ramón FeliU
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la tasa' 
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iar en la 
itar ha-

Martes, S junio 1964.

Losantos y defendida por el Abo' 
gado D, Mariano Fernández To- 
rija, y de la otra y como deman" 
dado D. Bonifacio Galdeano, 
mayor de edad y vecino de Pam- 
piona', sobre reclamación de can' 
tidad; y,

FALLO que estimando íntegra
mente la acción ejercitada en la

Villavieja» de Nalda, frente a 
D. Bonifacio Galdeano, debo de
clarar y declaro que el demanda
do referido, adeuda a la entidad 
actora la suma de 10.767 pesetas 
condenando e n consecuencia, 
como condeno al mismo deman
dado a pagar a la parte actora di
cha suma y los intereses legales a 
partir de la fecha de interposi
ción de la demanda en rebeldía, 
procédase conforme lo dispuesto 
en los artículos 769 y concordan
tes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio mando y firmo. Jo
sé Joaquín Martínez. Rubricado.

Leída y publicada fué la ante-

tabled- 
1 diente, 

menos 
i sin cu- 
nitidosi 
ad déla 
recreta- 
Lamina- 
subasta 
pare eí 
s licita
se con 
ierecbo 

que el 
Lplícará 
‘ditos y 
i hubie' 
Derse í 
;ercero. 
e 1961 
1043

nor sentencia el mismo día.
Y para su inserción en el B.O. 

«la Provincia, y sirva de noti- 
beación en forma al demandado 
ebelde D. Bonifacio Galdeano, 
•xpido el presente, en Logroño, a 
■de mayo de 1964.

El Secretario,
1080

CEDULA DE CITACION
996

999
ez Hr 
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procí'
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Ciudaii 
1 196^

5 Muflí' 
jtos
idosff' 
deuflí

El Sr. Juez de Instrucción de 
Partido, por providencia de 

Jfe día ha acordado se cite a los 
a. continuación de expresan 
que comparezcan personal- 
ante este Juzgado de ins

olen de Nájera, el- día 2.3 de 
JO de J964, a.. las doce horas 

I Ja mañana con objeto de ser 
«4 Sumario número 23 de 

)4 qfl^ íiii sobro abandono 'de fa- 
hádit insíTuye conj? ' Emilio 

■’*"* paradero v 
*ilio se desconocen, bajo 
¿h, Y apercibimientos 
Calecidos en la Ley 
arson a que ha e comparecer: 

•seJaíenM Rodríguez Gil, actual- 
*'^'""^•011 paradero desconocido 

Ae tuvo su último domicilio 
(Logroño), hahiéndo- 

hacia me- 
Coopí' aei mes de marzo último, 

oza) de Sábada (Zara- 
. «T-J úiHL i >». ' *

P^ra su cumplimiento, a _ _ *_ _ . ’poi ■idní. cumplimiento, ex- 
pelice'j f /a presente en Nájera, a dos

BOLETIN OFICIAL 

de junio de mil -novecientos se
senta y cuatro. .

El Secretario,
1077

NOTIFICACION
947

Don José López Viana, Secre
tario el Juzgado Municipal de 
Logroño

Doy Fé;
Que en el juicio de faltas nú

mero 219 del año 1962 por hurto, 
seguido contra Justo Luis ' Ruiz 
López, se ha ictado sentencia cu
ya parte dispositiva dice:

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno a Justo Luis Ruiz Ló
pez como autor responsable de la 
falta de que se le imputa a la 
pena de doscientas cincuenta pe
setas de multa y pago de Ía.s cos
tas.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en ei Boletm Ofi
cial de la provincia, a veintidós 
dé mayo de mil novecientos se
senta y cuatro.

El Secretario,
103 )

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

~ . 1021xsl día 25 del actual a las doce 
de su. mañana, tendrá lugar en 
la Sala Consistorial la- subasta de 
484 piezas y tueros, con 12 7'400 

de madera y en la tasación 
127.400 pesetas, más 

- 4.9Ué Zú de indemnizaciones y 
además por gastos de arrastre y 
recogida el rematante ingresará 
en la Habilitación del Distrito 
Forestal la cantidad de 33 0’99’31 
pesetas.

Referid-á subasta se celebrará 
de nuevo si quedara desierta al 
día siguiente 26 a mencionado 
hora y en 3’ el día 27.

Para ella regirá él mismo plie
go de condiciones que en las ce
lebradas anteriormente.

.Dicha madera se halla deposi
tada en Tobía.

Anguiano, 3 junio de '1964.
El Alcalde,

EDICTO
1113

988
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30, de noviembre

Página 3 
de 1961 y conforme a las disposi
ciones vigentes., se hace saber

Rufo ibáfnz
Abad ha solicitado licencia para 
el ejercicio legal de su industria 
de -carpintería, sita en la Calle 
Escuela, 19 de esta Ciudad

Lo que se hace público a fin 
de que .en el plazo de diez días a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 

formularse las 
observaciones pertinentes.

Arnedo, .27 mayo i964.
El, Alcalde,

1073
edicto

921
A los efectos del articulo 30 del 

df 4® 20 de noviembre 
de 1961 y conlorme a las disposi- 
S??®? hace sLer 
P?® ®,' .vecino don .Antonio Rubio 

licencia 
.ejercicio legal de su es- 

® carnicería sito en. Calle Pintor número S v su 
ra d^‘V- I?®®* Nuestra Seño- 
ra de Vico, 1/ de esta Ciudad 

xuo que se hace público a" fin 
de que en el plazo de diez días a 
contar desde la inserción de este 
hJicto en el Boletín-Oficial de la 
“ -ptiedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Arnedo, 19 mayo 1964.
El Aícalae,

999 -
edicto'

989
artículo 30 del 

noviembreClC Icíol ”y conforme a las disposi- 
vigentes. se hace saber 
vecino don José Gil de 

Uno • ^^^f^nda, ha solicitado
fnncionamiehto 

gcB de su industra de carnicería 
búa en la calle General Ruiz 13 
de esta Ciudad '

clones 
crue el 
Gómez

Lo que se hace público a fin 
ue que . en el plazo de diez días a 
contar desde la insérción de este 
grieto en el Boletín Oficial de Ig 
Provincia • puedan formularse las 
observaciones- pertinentes.

Arnedo, 27 mayo 1964.
Ei Alcaide,

1072
EDICTO

990
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y conforme a las disposi
ciones vigentes, se hace saber 
cue el vecino don Angel Gil de

SGCB2021
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Gómez Fernáiidez-Velilla, ha so
licitado licencia para el ejercicio 
legal de su industria de carnice- - 
ría sita en la calle Escuela núme
ro 12 de esta Ciudad.

Lo que se hace público a fin 
de 0^’9 .en el plazo de diez días a 
<on av desde la inserción de este 
edicto en. el Boletín Oficjal de la 
Provincia puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Arnedo, 27 mayo 1964.
El Alcalde,

b.74
ANUNCIO

Presentada que ha sido la 
cuenta General del Presupuesto 
de Valores Independientes y Aú^i 
liares del Patrimonio de este Mu- 
nicipio relativas al ejercicio de 
196 , oueda 'expuesta al público 
juntamente con el, e pediente, 
justificantes y ditamen corres- 
pondientes en la Secretaría rnu- 
nicipal por término de 15 días, 
lo cual se anuncia a los efectos 
del número 2, artículo 790 de la 
vigente Ley dg Régimen Local 
en. concordancia con la Regla 81 
de la Instrucción de Contabili
dad de las Cororaciones locales 
de 4 de agosto de 1952, y a fin de 
cue. durante dich.o plazo y och© 
d as más los h'abitantes del tér- 
n ino municipal puedan formu
lar por GScriuO los reparos y oto- 
servaciones a que haya lugar.

Cuzcurrita Río Tirón ■
San Millán de la Cógolla

< Berceo
Valdí madera 
Pazuengos 
Aguiíar del Río Alhema

ANUNCIO
984

Por el Aeuyntamiento de Lum
breras de Cameros, en sesión^es- 
traüi’inai'^a oeiebracva el d'ía 26 
del actual, a la que concurieron 
la totalidad de los miembros que 
iniegran la Corporación munici
pal., por el voto unánime de los 
asistentes, se acordó aprobar el 
■proyecto de contrato a concertar 
con el Banc de Crédito Local de 
España, para dotar de ingresos 
el PngsvApngs'to extraordinario 
formado, por el Ayuntamiento 
con destino a ejecución de obras 

. de alcantarillado y discribución 
de aguas siéndo sus cláusulas 
íundamentaies las sigientes;

Cuantía del préstamo.—850.000 
pesetas.

In i eres, 4 por 100 anual; que 
-Con el 1’25 por 100 de comisión 
completa el tipo de interés esta
blecido en el artículo 3 de la Or

den del Ministerio de Hacienda 
de fecha 28 de junio de 1963.

Plazo de amortización 30 años.
Este municipio grava de un 

modo espeíiál los ingresos que 
produzcan los recursos siguien
tes:

A) Participación en la cintri- 
bución territorial. .

3) Aprovechamiento de bie
nes de propios {subastas de ma
dera, Pastos, Cazas y Colmenas).

Forma de ilevar a eecto la ope
ración. Apertura de una cuenta 
generalde crédito. En esta cuen
ta se adeudarán ías cantidades 
que el Banco desembolse.

Rununa de. Fieros. La Corpo
ración se somete a los Jueces y 
Tribunales de -Madrid.

Asimismo se hace público a los 
eectO-S prevenidos -.en el artículo 
780 número 3 de- la vigente Ley 
de Régimen Local, que el expe- 
(üente tramitado para la contra
tad'"n de préstamo se halla ex- 
purste- al publico en la Secreta
ria de la Corporación por un pla
zo de quinae días hábiles, a par
tir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial ó la .provincia a los 
efectos reglamentarios.

Lumbreras de Cameros, 26 de 
rñayo de 1964.

El Alcalde,
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ANUNCIO
962

Por los plazos y a los efectos 
legales, quedan eqpuestos al pú
blico en la Secretaría municipal, 
la cuenta gcnei-d del Presupues
to, la de valores independientes 
y ’la del Patrimonio municipal, 
referidas al ejercicio, de 1963, de 
este Ayuntameinto.

También se halla expuesto al 
públiéo el expediente'de suple
mento de crédito dentro del Pre
supuesto Ordinario en vigor, con 
cargo al su,berávir del ejercicio 
de 1963.
' Cirueña, 19 mayo 1964. •

El Alcalde,
1'42

ANUNCIO
Aprobado por este Ayunta

miento el expediente número 1, 
sobre modificación de créditos 
en el presupuesto ordinario dé 
gastos en vigor, se halla expues
to al publico en la Secretaría de 
este Ayuntamientc pór ú’.rnúno 
de quince días, en cumplimiento 
del artículo 6.91-3 He !a Ley de 
Régimen Local y a los efectos del

artículo 583 de la irisma.
Cervera- del Río Alhama. a 25 

de mayo de 1964.
Alcalde,

1069

EDICTO
982

En a Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de 15 días 
hábiles se eh''uent’'a e puesto a! 
público los Repartos de los .Ar
bitrios municipales de can’alo- 
nes-voladizos, sobre la riqueza 
.Rústica-Urbána, .Circulación de 
Animales domésticos por las vías 
públicas, sobre carros y bicicle
tas y perros, todos. en sistema 
unificador.

Durante el perfodo de ecoá- 
ción puede ser examinado y .pre
sentar cuantas reclam'aciones es-i 
timen pertinente.

Hormillí^ 27 mayo 1964.
B1 Alca lite,

1070

CONVOCATORIA
i ■ - 983
I Don Antonio Eosúa Varon’á, 
; Presidente de la Hermandad Sin

dical de Labradores y Ganade
ros -de Casalarreina, hace s'aber 
a -todos los propietarios de Tir- 
go y Cas'alarreina que posean 
fincas en el Regadío de La Bole
ta que el d a dos de julio del ano 
'actual, a las 21 horas se celebra-

Ej
At 
Si]

Ad

' Ext

ADV 
mitir 
comt 
gan I 

iiü C

rá Junta General de dichos re- :e
gantes e nel domicilio 
Hermandad.

El Presidente,

Quedan 
por plazo 
a bfec^Los 
padrones 
pales del

EDICTO

expuestos al

El.. 
Gobe 
Circu 
Sres. 
rtdad 
del te

«El 
pectái 
marze 
fe vai 
basta 

1 art. 
os qu 
luier (

señó
dees» as sea

1066

991

hábi-
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de quince días 
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a continuación se rdacionaj' 
Riqueza Rú.'^i^a, Riqueza VrW; 
na, Bicicletas, Carros y Gal®^

••uien
negí 

^dácu
'Puestt
'^Püest

por la Vía Pública, BalcoDj; 
Antepechos y Mirdores, 
Ques, Puertas de Carro,, Mold' 

animal^Eléctricos, Tránsiro de 
doméstico.s poi la Vía 
Letreros y Escaparates.

Aldea nueva de Ebro.
mayc de .’964.

El Alcalde,
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